
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8370 Real Decreto 317/2026, de 15 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
451/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de ayudas 
destinadas a la financiación de estrategias de energía sostenible para las Illes 
Balears y Canarias, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Mediante el Real Decreto 451/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión 
directa de ayudas destinadas a la financiación de estrategias de energía sostenible para 
las Illes Balears y Canarias, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, se han vehiculado los fondos para aquellas actuaciones gestionadas por los 
gobiernos de Canarias y de Illes Balears y se ha contribuido para la consecución de los 
objetivos 119 y 120 establecidos en el «Anexo de la Propuesta de Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y 
Resiliencia de España».

El Consejo de Asuntos Económicos y Financieros aprobó el 20 de enero de 2026 el 
Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la Decisión de 
Ejecución, de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España. La modificación ha permitido mantener la dotación 
del Plan y adecuarlo a los desarrollos acontecidos durante sus años de vigencia. Entre 
otros, esta adenda modifica los objetivos 119 y 120 relativos a la transición energética en 
las islas.

Adicionalmente, en la citada actualización de la decisión de ejecución del Consejo se 
ha modificado la documentación a aportar por los beneficiarios para el cumplimiento de 
los hitos y objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, lo que 
permite ampliar también el plazo de justificación de los proyectos hasta el 30 de junio 
de 2026. Adicionalmente, para tener en cuenta la particular complejidad de la realización 
de proyectos de transición energética en territorios insulares y facilitar el cumplimiento de 
los objetivos recogidos en la decisión de ejecución del Consejo, se habilita la posibilidad, 
de forma excepcional y siempre y cuando se cumplan determinadas condiciones de 
reporte en la aplicación COFFEE, de extender dicho plazo hasta el 31 de julio de 2026.

Por tanto, a fin de incorporar los cambios de los objetivos incluidos en dicho anexo y 
su distribución entre las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears, procede 
adaptar el Real Decreto 451/2022, de 14 de junio, al nuevo escenario de cumplimiento 
de los objetivos 119 y 120 previsto en el «Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo 
por la que se modifica la Decisión de Ejecución, de 13 de julio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España», de 13 de 
enero de 2026, así como a nuevas modificaciones que posteriormente pudieran 
establecerse al respecto por parte la Comisión Europea.

Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En concreto, cumple los principios de necesidad y eficacia, ya que las modificaciones 
vienen motivadas por la necesidad de concretar y establecer los requisitos necesarios.

Igualmente es conforme con el principio de proporcionalidad, dado que incluye la 
regulación imprescindible para atender a la finalidad prevista y permitir el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Se adecua, igualmente, al principio de seguridad jurídica, puesto que incluye una 
modificación reglamentaria realizada conforme al procedimiento de elaboración 
normativa que mantiene, en esencia, el texto normativo modificado, introduciendo 
únicamente variaciones en las disposiciones que se pretenden adaptar; siendo 
coherente con los planes y normativa vigente en materia de energía, así como con la 
normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y para la gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y conteniendo la regulación 
imprescindible para garantizar que se alcancen los hitos y objetivos previstos por este 
último.

La norma cumple con el principio de transparencia, dado que define claramente sus 
objetivos, reflejados en su preámbulo y en la Memoria del análisis de impacto normativo 
que la acompaña. Asimismo, el presente real decreto será objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone nuevas cargas administrativas, ni afecta a las existentes y 
racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

En la tramitación del real decreto se ha aplicado lo previsto por los artículos 47 y 60 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, habiéndose emitido informe de la 
Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 61.2 del mismo.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en 
materia de legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, y sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Esta modificación se realiza a fin de incorporar los cambios de los objetivos incluidos 
en el Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la Decisión 
de Ejecución, de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España, de 13 de enero de 2026 y su distribución entre 
las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears. Adicionalmente, mediante las 
comisiones bilaterales llevadas a cabo en diciembre de 2025, se ha informado a ambas 
comunidades autónomas, como beneficiarias directas de la ayuda, de la variación de los 
valores de los objetivos 119 y 120 y la variación que, de forma particular, suponía para su 
comunidad.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de abril de 2026,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 451/2022, de 14 de junio, por el que se 
regula la concesión directa de ayudas destinadas a la financiación de estrategias de 
energía sostenible para las Illes Balears y Canarias, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Se modifica el Real Decreto 451/2022, de 14 de junio, por el que se regula la 
concesión directa de ayudas destinadas a la financiación de estrategias de energía 
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sostenible para las Illes Balears y Canarias, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 4 pasa a tener el siguiente tenor literal:

«1. Las acciones que pongan en marcha las Comunidades Autónomas de 
Canarias e Illes Balears para el desarrollo de las actuaciones reguladas por este 
real decreto estarán vigentes desde el día siguiente al de la publicación del mismo 
en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de agosto de 2026.»

Dos. El artículo 9 pasa a tener el siguiente tenor literal:

«El plazo de ejecución y justificación de las actuaciones subvencionables 
objeto de este real decreto será hasta el 30 de junio de 2026.

De forma excepcional y en base a la complejidad particular del desarrollo de 
determinados proyectos de transición energética en islas, este plazo podrá 
ampliarse hasta el 31 de julio de 2026, siempre y cuando las comunidades 
autónomas hayan aportado a 30 de junio de 2026, a través de la aplicación 
COFFEE habilitada por el Ministerio de Hacienda, toda la documentación 
necesaria para acreditar el cumplimiento del hito 119 y al menos el 50 % del 
cumplimiento del objetivo 120.»

Tres. El punto 4.º de la letra d), y la letra e) del apartado 2 del artículo 12, pasan a 
tener el siguiente tenor literal:

«4.º Justificación de la contribución de la propuesta a los hitos y objetivos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia #119 y #120 de acuerdo con 
el «Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la 
Decisión de Ejecución de 13 de julio de 2021 relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España», de 13 de enero 
de 2026, o sus posteriores modificaciones establecidas mediante aprobación de la 
Comisión Europea.»

«e) Gestión y ejecución.

Así mismo, el programa operativo deberá contener los hitos intermedios y 
finales y los objetivos a cumplir por las entidades beneficiarias de acuerdo con lo 
previsto en el anexo III de este documento. Los hitos y objetivos garantizarán una 
correcta ejecución de los fondos y establecerán una referencia para el 
seguimiento, consecución de objetivos y posibles reasignaciones de presupuesto 
entre las actuaciones subvencionables contempladas en el correspondiente 
programa operativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

En concreto, los hitos vendrán marcados como mínimo con el cumplimiento del 
objetivo 119 y el objetivo 120, establecidos por la Comisión Europea, reflejados en 
el anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo y posteriores modificaciones.»

Cuatro. Los anexos I y II quedan modificados según el «Anexo de la Decisión de 
Ejecución del Consejo por la que se modifica la Decisión de Ejecución, de 13 de julio 
de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España», de 13 de enero de 2026, o según cualquier otro valor que al respecto pueda 
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establecerse mediante aprobación de la Comisión Europea y que modifique el Anexo de 
la Decisión de Ejecución del Consejo, con el siguiente contenido:

«ANEXO I

Hitos y objetivos vinculados a este real decreto

H/O ID Medida ID Tiempo H/O Nombre
Indicador 
cualitativo 
(para hitos)

Indicador cuantitativo
(para objetivos)

Descripción de cada H/O
Unidad Valor de 

referencia Meta

119 C7.I2 2026-Q2*

Actuaciones de 
apoyo a la 
transición 
energética en las 
islas.

– Número. 0 430*

Presentación de informes finales acreditativos 
de la finalización de las actividades 
subvencionadas por parte de los beneficiarios 
(entidades y particulares) de subvenciones 
relacionadas con la transición energética en 
las islas, o confirmación por parte de la 
Administración de la ejecución de contratos o 
convenios, o partes de estos, relacionados 
con la transición energética en las islas, por 
un número total acumulado de 430 
actuaciones.

120 C7.I2 2026-Q2*

Capacidad 
adicional de 
producción de 
energía renovable 
en las islas.

– Número 
(MW). 0 128*

Presentación de informes finales acreditativos 
de la finalización de las actividades 
subvencionadas por parte de los beneficiarios 
(entidades y particulares) de subvenciones 
relacionadas con la instalación de capacidad 
de producción de energía renovable en las 
islas, o confirmación por parte de la 
Administración de la ejecución de contratos o 
convenios, o partes de estos, relacionados 
con la instalación de capacidad de producción 
de energía renovable en las islas, por un 
importe total acumulado de 128 MW.

* O sus posteriores modificaciones establecidas mediante aprobación de la Comisión Europea.»

«ANEXO II

Indicadores de seguimiento

 
Related measure 

(reform or 
investment)

M/T Name
Qualitative 
indicators

(for milestones)

Quantitative indicators
(for targets)

Date
for completion

Unit Base line Goal Q Year

119.1 C7.I2 Monitoring 
Indicator.  

Progress report on the 
state of play of 
implementation of the 
projects to support the 
energy transition on 
islands, including 
information on the degree 
of implementation and 
possible delays.

    Q3 2023

119  T
Actuaciones de apoyo a la 
transición energética en 
las islas.

 Número. 0 430* Q2* 2026*
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Related measure 

(reform or 
investment)

M/T Name
Qualitative 
indicators

(for milestones)

Quantitative indicators
(for targets)

Date
for completion

Unit Base line Goal Q Year

120.1 C7.I2 Monitoring 
Indicator.  

Additional production 
capacity for renewable 
energy in the islands 
awarded.

Award 
resolution.

Number 
(MW). 0 180 Q4 2023

120  T
Capacidad adicional de 
producción de energía 
renovable en las islas.

 Número 
(MW). 0 128* Q2* 2026*

* Los mecanismos de verificación serán los establecidos en el «Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la Decisión de Ejecución 
de 13 de julio de 2021 relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España», del 13 de enero de 2026, o sus posteriores 
modificaciones establecidas mediante aprobación de la Comisión Europea.»

Cinco. En las tablas III.A.1, III.A.2, III.B.1 y III.B.2 del anexo III se adecúan los hitos 
de control de acuerdo con los nuevos valores aprobados en el punto uno del artículo 
único de este real decreto, y se adecúan los datos de las tablas III.A.3, III.A.4, III.B.3 y 
III.B.4, quedando redactadas como sigue:

«Tabla III.A.1 Hitos de control objetivo 119

Hito 
de control Fecha Avance mínimo exigido

1 31 de diciembre de 2022.
Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización de, al menos, 
167 acciones, proyectos o programas apoyados o realizados, por valor de, al menos, el 60 % del 
presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.

2 31 de marzo de 2023. Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización de, al menos, el 
70 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.

3 30 de junio de 2023.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización de, al menos, el 
80 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente que permitan el 
apoyo o realización de, al menos, 167 acciones, proyectos o programas por valor de, al menos, el 60 % 
del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

4 30 de septiembre de 2023.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización de, al menos, el 
90 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente que permitan el 
apoyo o realización de, al menos, el 70 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad 
Autónoma de Illes Balears.

5 31 de agosto de 2024.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización del 100 % del 
presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente que permitan el 
apoyo o realización de, al menos, el 70 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad 
Autónoma de Illes Balears.

6 31 de diciembre de 2024.

Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente que permitan el 
apoyo o realización de, al menos, el 80 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad 
Autónoma de Illes Balears.
Haber ejecutado al menos 50 acciones proyectos o programas apoyados o realizados.

7 30 de junio de 2025.

Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente por la totalidad 
del presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Haber ejecutado al menos 200 acciones, proyectos o programas apoyados o realizados por valor de, al 
menos, el 60 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

8 31 de diciembre de 2025. Haber ejecutado, al menos, el 75 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma 
de Illes Balears.
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Hito 
de control Fecha Avance mínimo exigido

9 30 de junio de 2026.

Presentación de informes finales acreditativos de la finalización de las actividades subvencionadas por 
parte de los beneficiarios de subvenciones, o confirmación por parte de la Administración, de la ejecución 
de contratos o convenios, o partes de estos, por, al menos, el 100 % de las actuaciones asignadas a la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears en la Tabla III.A.4.»

«Tabla III.A.2 Hitos de control objetivo 120

Hito de 
control Fecha Avance mínimo exigido

1 31 de diciembre de 2022.
Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos, 54 MW de 
capacidad renovable, por valor de, al menos, el 60 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en 
el artículo 10.

2 31 de marzo de 2023.
Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos, 63 MW de 
capacidad renovable, por valor de, al menos, el 70 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en 
el artículo 10.

3 30 de junio de 2023.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos, el 80 % del 
presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Illes Balears, 
debiendo haberse adjudicado, al menos, 54 MW de capacidad, por valor de, al menos, el 60 % del 
presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

4 30 de septiembre de 2023.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos, 72 MW de 
capacidad renovable, por valor de, al menos, el 90 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en 
el artículo 10.
Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Illes Balears, 
debiendo haberse adjudicado, al menos, 63 MW de capacidad, por valor de, al menos, el 70 % del 
presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

5 31 de agosto de 2024.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos,90 MW de 
capacidad renovable, por valor de, al menos, el 100 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado 
en el artículo 10.
Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Illes Balears, 
debiendo haberse adjudicado, al menos, 63 MW de capacidad.

6 31 de diciembre de 2024.
Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Illes Balears, 
debiendo haberse adjudicado, al menos, 80 MW de capacidad.

7 31 de marzo de 2025. Informes de verificación que confirmen la puesta en servicio de, al menos, 10 MW de nueva capacidad 
renovable.

8 30 de agosto de 2025.

Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Illes Balears, 
debiendo haberse adjudicado, al menos, 90 MW de capacidad.
Informes de verificación que confirmen la puesta en servicio de, al menos, 20 MW de nueva capacidad 
renovable.

9 30 de diciembre de 2025. Informes de verificación que confirmen la puesta en servicio de, al menos, 40 MW de nueva capacidad 
renovable.

10 30 de junio de 2026.

Informes finales acreditativos de la finalización de las actividades subvencionadas (por parte de los 
beneficiarios) o confirmación por parte de la Administración de la ejecución de contratos o convenios, o 
partes de estos, relacionados con la instalación de, al menos, el 100 % de los MW de nueva capacidad 
renovable establecidos para Illes Balears en la Tabla III.A.4.»
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«Tabla III.A.3 Resumen de Hitos, Objetivos e Indicadores de seguimiento. 
Medida C.7.I2*

Hito/Objetivo C7.I2 Indicador Cuantía Plazo Monitorización

Hito 118: Oficina de Energía Limpia y Proyectos 
Inteligentes para las Islas. Publicación en web. 1 Oficina. T3 2023 –

Objetivo 119: Finalización de actuaciones de apoyo a 
la transición energética en las islas. N.º de Actuaciones: 430. 430* Actuaciones. T2 2026 –

Objetivo 120: Capacidad adicional de producción de 
energía renovable en las islas. MW de nueva potencia instalada: 128. 128* MW. T2 2026 –

* O sus posteriores modificaciones establecidas mediante aprobación de la Comisión Europea.»

«Tabla III.A.4 Contribución mínima de Illes Balears a los Objetivos e Indicadores 
de seguimiento. Medida C.7.I2*

Hito/Objetivo Baleares Indicador Cuantía Plazo
Fecha

de
monitorización

Objetivo 119: Finalización de actuaciones de apoyo a 
la transición energética en las islas. N.º de Actuaciones. 143* Actuaciones T2 2026 –

Objetivo 120: Capacidad adicional de producción de 
energía renovable en las islas. MW nueva potencia instalada. 43* MW T2 2026 –

* O sus posteriores modificaciones establecidas mediante aprobación de la Comisión Europea.»

«Tabla III.B.1 Hitos de control objetivo 119

Hito de 
control Fecha Avance mínimo exigido

1 31 de diciembre de 2022.
Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización de, al menos, 
333 acciones, proyectos o programas apoyados o realizados, por valor de, al menos, el 60 % del 
presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.

2 31 de marzo de 2023. Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización de, al menos, el 
70 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.

3 30 de junio de 2023.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización de, al menos, el 
80 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente que permitan el 
apoyo o realización de, al menos, 333 acciones, proyectos o programas por valor de, al menos, el 60 % 
del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma de Canarias.

4 30 de septiembre de 2023.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización de, al menos, el 
90 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente que permitan el 
apoyo o realización de, al menos, el 70 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

5 31 de agosto de 2024.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan el apoyo o realización del 100 % del 
presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente que permitan el 
apoyo o realización de, al menos, el 70 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

6 31 de diciembre 2024.
Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente que permitan el 
apoyo o realización de, al menos, el 80 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.
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Hito de 
control Fecha Avance mínimo exigido

7 30 de junio de 2025.

Resolución de concesión de ayudas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente por la totalidad 
del presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Haber ejecutado al menos 400 acciones, proyectos o programas apoyados o realizados por valor de, al 
menos, el 60 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma de Canarias.

8 31 de diciembre de 2025. Haber ejecutado, al menos, el 75 % del presupuesto transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

9 30 de junio de 2026.

Presentación de informes finales acreditativos de la finalización de las actividades subvencionadas por 
parte de los beneficiarios de subvenciones, o confirmación por parte de la Administración, de la ejecución 
de contratos o convenios, o partes de estos, por, al menos, el 100 % de las actuaciones asignadas a la 
Comunidad Autónoma de Canarias en la Tabla III.B.4.»

«Tabla III.B.2 Hitos de control objetivo 120

Hito de 
control Fecha Avance mínimo exigido

1 31 de diciembre de 2022.
Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos, 108 MW de 
capacidad renovable, por valor de, al menos, el 60 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en 
el artículo 10.

2 31 de marzo de 2023.
Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos, 126 MW de 
capacidad renovable, por valor de, al menos, el 70 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado en 
el artículo 10.

3 30 de junio de 2023.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos, el 80 % del 
presupuesto transferido inicialmente, indicado en el artículo 10.
Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Canarias, debiendo 
haberse adjudicado, al menos, 108 MW de capacidad, por valor de, al menos, el 60 % del presupuesto 
transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma de Canarias.

4 30 de septiembre de 2023.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos,144 MW de 
capacidad renovable, por valor de, al menos, el 9 0 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado 
en el artículo 10.
Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Canarias, debiendo 
haberse adjudicado, al menos, 126 MW de capacidad, por valor de, al menos, el 70 % del presupuesto 
transferido inicialmente a la Comunidad Autónoma de Canarias.

5 31 de agosto de 2024.

Publicación de las bases, licitaciones o instrumentos que permitan impulsar, al menos, 180 MW de 
capacidad renovable, por valor de, al menos, el 100 % del presupuesto transferido inicialmente, indicado 
en el artículo 10.
Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Canarias, debiendo 
haberse adjudicado, al menos, 126 MW de capacidad.

6 31 de diciembre de 2024.
Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Canarias, debiendo 
haberse adjudicado, al menos, 160 MW de capacidad.

7 31 de marzo de 2025. Informes de verificación que confirmen la puesta en servicio de, al menos, 20 MW de nueva capacidad 
renovable.

8 30 de agosto de 2025.

Resoluciones de ayudas concedidas, adjudicación de contratos o compromiso equivalente para la 
ejecución de nueva capacidad de producción adicional con energías renovables en Canarias, debiendo 
haberse adjudicado, al menos, 180 MW de capacidad.
Informes de verificación que confirmen la puesta en servicio de, al menos, 40 MW de nueva capacidad 
renovable.
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Hito de 
control Fecha Avance mínimo exigido

9 30 de diciembre de 2025. Informes de verificación que confirmen la puesta en servicio de, al menos, 80 MW de nueva capacidad 
renovable.

10 30 de junio de 2026.

Informes finales acreditativos de la finalización de las actividades subvencionadas (por parte de los 
beneficiarios) o confirmación por parte de la Administración de la ejecución de contratos o convenios, o 
partes de estos, relacionados con la instalación de, al menos, el 100 % de los MW de nueva capacidad 
renovable establecidos para Canarias en la Tabla III.B.4.»

«Tabla III.B.3 Resumen de Hitos, Objetivos e Indicadores de seguimiento. 
Medida C.7.I2*

Hito/Objetivo C7.I2 Indicador Cuantía Plazo Monitorización

Hito 118: Oficina de Energía Limpia y Proyectos 
Inteligentes para las Islas. Publicación en web. 1 Oficina T3 2023 –

Objetivo 119: Finalización de actuaciones de apoyo a 
la transición energética en las islas. N.º de Actuaciones: 430. 430* Actuaciones T2 2026 –

Objetivo 120: Capacidad adicional de producción de 
energía renovable en las islas. MW de nueva potencia instalada: 128. 128* MW T2 2026 –

* O sus posteriores modificaciones establecidas mediante aprobación de la Comisión Europea.»

«Tabla III.B.4 Contribución mínima de Canarias a los Objetivos e Indicadores de 
seguimiento. Medida C.7.I2*

Hito/Objetivo Canarias Indicador Cuantía Plazo
Fecha

de
monitorización

Objetivo 119: Finalización de actuaciones de apoyo a 
la transición energética en las islas. N.º de Actuaciones. 287* Actuaciones T2 2026 –

Objetivo 120: Capacidad adicional de producción de 
energía renovable en las islas. MW nueva potencia instalada. 85* MW T2 2026 –

* O sus posteriores modificaciones establecidas mediante aprobación de la Comisión Europea.»

Disposición adicional única. Cumplimiento de los hitos y objetivos.

Las actuaciones subvencionables al amparo del Real Decreto 451/2022 tendrán 
como finalidad contribuir al cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos en el 
«Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la Decisión de 
Ejecución de 13 de julio de 2021 relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España», de 13 de enero de 2026, o sus posteriores 
modificaciones establecidas mediante aprobación de la Comisión Europea.

Disposición transitoria única. Aplicación de plazos máximos de ejecución.

Los nuevos plazos máximos de ejecución previstos en el presente real decreto, así 
como la solicitud de modificación de los mismos, podrán ser de aplicación a todos 
aquellos expedientes en ejecución correspondientes a procedimientos iniciados antes de 
la entrada en vigor de este real decreto, de acuerdo con lo establecido por la vigente 
normativa reguladora y, todo ello, como consecuencia de lo establecido en la disposición 
adicional única respecto al cumplimiento de los hitos y objetivos.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado el 15 de abril de 2026

FELIPE R.

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

SARA AAGESEN MUÑOZ
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